
 

 

 

 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicación: 680014003015-2019-00568-00 

 

Al despacho del señor juez con solicitud de notificación de conducta concluyente, provea. 
Bucaramanga, seis (6) de julio de dos mil vente (2020) 

 
SANTIAGO HINESTROZA LAMUS 
Secretario 
 
 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bucaramanga, seis (06) de julio de dos mil vente (2020) 

 

Ténganse por notificada por conducta concluyente del auto de MANDAMIENTO DE 

PAGO de fecha veinticuatro (24) de enero de dos mil veinte (2020), a la demandada 

INGRID BEATRIZ CHAPARRO LAMUS, desde el día diecisiete (17) de febrero de dos 

mil veinte (2020) –fl. 23-, de conformidad con lo previsto en el inciso primero -1º- del 

artículo 301 del C. G. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
GUSTAVO RAMÍREZ NÚÑEZ 
Juez 
 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

El auto anterior fechado: 6 DE JULIO DEL 2020 
Se notifica a las partes por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO DEL  7 DE JULIO DEL 2020.  
 
Secretario, 

 
SANTIAGO HINESTROZA LAMUS 

                     


